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REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Roy Don Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de Ca
odliori¡t ptu:a instrucción, al general de brigada Don Ca
y0t ano M@lii~r;o )' González.

Dr,do on Palacio á cuatro de enero de mil oohocien
lO;:; llOYenta y tres.

Ei ~nnl&k(¡ de 1\\ GU~lTa,

JOSÉ l,ül'EZ DOMíNGUEZ

En nombro de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso
XIiI, y como :Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subinspector de la Remonta y Cría
Caballar, al geu\:\ral de brigada Don Juan de Zabala y
Guzmán, marqués de Sierra Bullones.

DRdo en P;1,]i1,cio á cuatro de enero Gie mil oc10cion
t0.9 noventa y tres,

MARíA CRISTINA
m.1\fililistl'o de lit GUCl'i'tI,

JOSÉ J..!JP11lZ DOMtNGUEZ

'-"--<>v'C--

A nropnesta Jo11finistro dé la Guerra, y de acuei,do
con el de UHIamar, en nombre de Mi Augusto Hijo el
Hoy Don Alfom,o XIII,. y como Reina ltegente del Reino,

Vengo on nombrar Gobernador político militar de
Celni, cm bs I¡;ltw Filipinas; al gOl1C'ntl do brigad.a Don
Vfnancio Hernández y Fernández, actual Jefo de la,
séptima brigada ol'g~~nica de Infantería.

Dado 6n Palacio á cuatro de enero do mil ochocientofil
noventa y tres.

El :Minietro do lit Guerra,

J08]; L6J:lEZ DOMÍNGUEZ

Con arreglo á lo que determina la excepción octava del
artículo sexto del real decreto de veintisiete de febrero de
mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del Ministro
de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XliI,
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar se ejecuto, por gesti6n directa, el
servicio de acarreos, barcajes y conducci6n de personal en
el puerto y plaza de Málaga durante el plazo de cuatro
año;;.

Dado en Palaoio á cuatro de enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARíA CRISTINA
El Ministro do lit Guerra,

JosÉ LÓPEZ DOMfNGUEZ

REALES ORDENES

ASUNTOS INDETE:ttUINADOS

9.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: De acuerdo con. 10 propuesto por V. E. en
su escrito de 2 de diciembre último, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q.D. g.),.ha·
tenido á bien aprobar que sirva. provisionalmente de labo
ratorio de ensayos de materiales de la Junta técnica de In
genieros, el gabinete deetÍsayos existente en las obras del
nuevo Hospital militar de Carabanchel; di.sponiendo, al
propio tiempo, S. :M. que los gastos que puedan originarse
con moti\-o d.e ensayos Ó 'experii:mdas, sean cargo, por aho
ra, U. la ohm del citado aospital, por ¡¡el' los que tienen ma·
yor c0nsignación entre todas las del distrito.

De real orden lo digo áV. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años.. Ma
drid 3 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señores Capitán general de Castilla la NU6"a &Inspector ge
neral de Administraoión Militar.----........_---
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DESTINOS
1. lló SECCION

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E, á este
Ministerio con fecha 31 del mes de diciembre último, la
Reina Regente del lUno, en nombre de su li'l;SUStO Hijo el
Rey (q. D. g.), ha trl1~c1o á bien Git'poner (]HO el comandan
te de C::.bllerla, D. Ifam:ol Silve]a y faEs.ao, p:,se á auxiliar
los trabajos de esa Junta, en liUbstitución del capitán del
regimiento Húsares de la Princesa, D. Nicanol' Poderoso
y Egurbide, continuando agregado á la Zona militar de Ma
drid nLÍm. 1, por donde seguirá. percibiEndo el sueldo que
por su situacié'n le corrcRponde.

De real orden lo digo ti. y, .l:G. pam Hl conocimiento y
demáfi efectos. Dios guarde ú V. lG. mudlOs l1'.iios. Ma
drid 3 de enero de 1890.

LÓPEZ D01IriKGDEZ

Señor Presidente de lA JUl:.ta da Táctica.

SeflOres Capitán gelWinl de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Caballeria.

:Excmo. Sr.: En ,ista de la c0IDunirüe'ón que V. R.
dirigió á t::l'te ~1inist€l'i,\, C0n lecha ~3 de diciembr0 ú.L~in~o,
la Reina Regente del Boina, cn nombre dc fU Au[ui'to Hijo
el fiey(q. D. g.), ha tenido á bim disponer q'ie ol c¡;ri;ún
de Infantería, D. Francisco Ruiz Pérez, ayud'.nf.ü de campo
del gtmeral de división D. Igna.cio Pénz G"idÓ3, goLerm
dar militar de cm 131::za, cese en el d?f3cmp::flo dd mencio
nado cargo y quedtl á disposición del Im'pi:"ct\..·r gf:w·ml de
BU arma pm:oa nueva colocación.

De real orden lo digú á. V. E. pHfil Fl, ':·ncdmiento y
dermis erectos. Dio!> pwrde á V. E. I.;ll1t'Ío ••;, :litOfl. Ma
drid 3 de mero de 18l'3

LÓl'Et. ¡'WIÍXGCEZ

SUJor Capit:in ¡;u~erul de lar, 11>Ja8 Ü&f,,,U iós.

SéñoreB Inspectores genE'TI\'os de I!ifant~ri:t y Admiui¡;tracién
:milit&f.

Excmo. Sr.: La Reina Regente dd Reino, en nombre ele
ilU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se hn s¡ryitlo 1,ümbrRr
n:rui"bntc de campo del general de división D. lL:D2cio Pé
r{'z O~I;(16s, gGDernador militar do esa plaza, Dl tCl1.:e:<n co
runf! dd hutal10n Rc;;-en'a de Lánzaroio, D. 1':i~oI'¿8 de fl!cn
tez Ginldy.

De rHa.l orden lo digo á V. E. para f;U CGllOclm':t'nto y
el'odus consiguientes. Dio!! guarde á V. E. muchos años.
Marlrid 3 de enero de 1893.

LÓPEZ DO:MÍNGUE'Z

8cflor CapItán general de las !s1as Canarias.

. SefQ1reS Iú~pectores generales de Infantería y AdminilOti'iwión
Militar.

B.a. SECCION

Excmo. Sr.: En vista de lo expnúst'1 pe'! V. E. en m
escrito de 29 de noviembre del afto último, y <!t.; lu ini"rlnu
do por la Inspección General del Cuerpo J\uidico Militar,
el Hey (g. D. g.), yen bU nombre la Reina Regonte del Roi
no, oe ha servido disponer que el teniente llulJitor de gue·
rra de Eegunda clUEO, cen destino en b Auditoría de eEe dis
trito, D. José Daroca Calvo, y en la actualidad agregado á la
Fiscalía Togada del Consejo Supremo de GUt'rI'a y Marina,
cesa en el desempeño de su cometido en dicha fi¡:,calia y se
incorpore, á la mayor brevedad, á su destino.

De real orden lo digo á V. E. para I!U conocimiento y
demáil efectos. Dio" [,;nal'do á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de enero de 18l:JB.

LÓPEZ Do~dNGUEZ

Señor Oapitán general de las 181a8 Baleares.

SeñOlea CDpitán general do Castilla la Nueva, Presidente del
Consojo Supremo de Guerra y !krína é Inspectores gene
rale" dol Cuerpo Jurídico Militar .Y AdministrJción Militar.

7.& SECCION

Excmo. Sr.: La situnción del Tesoro de esas provin
cias, ~xige que se atienda tí cuanto pueda influir en el siso
tema (conómico y marcha administrativa, para proporcio
narle el posible desahogo; siendo, por lo tanto, de necesidad
dictar reglas encaminadas á extingu:ir el personal de jefes y
oficinks sobrante de plantillas, si bien éstas no pueden re-

.' ve8tir el ~aráct-er de radicales para· que en un momtuto
dado ct.esaparciéa, porque en tal caso se ocasionarian gas
tos di' transportes de consideración, por los numerosos pa
sajes de rFgreso que tendría que abonar el Estado, y, tlde
más, el sebrante que trata de extinguirse vendría á gravar
el pIe¡,uIJll esto de la Península, entorpeciendo la marcha do
las CiOC:tlli8, en los diferentes emplevs, ya paralizadas por
CaUE'<18 conocidas de todos. Por eso es necesario para conci
liar tan opuestos intereses, buscilr un medio por el que se
obtenga la extinción del sobrante, sin los inconvenientes
que fi:) citan, aunque este medio sea de resultados más len
tos. I\~n tal concepto, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponur que, en
lo secc3ivo, la8 vacantes que ocurnn en eSOB distritos en la8
plant'J':<s de las distintas armas é institutos militares, se
euhr,;n en primer término con el personal sobrante, luego
con los excedentes, y, por último, con los que se encuentran
en comisión del servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoa. Dioa guarde á V. E. muchos afio». Ma
drid 3 de enoro de 1893.

LÓPEZ DOM!N.1JM

Señeros Capitanes generales de las Islas de Cuna, Puerto
Hieo y Filipinas.

Excmo. Sr.: En vist~ de la comunicación núm. 1.344,
que 'V. E. dirigió á este ]"Hnisoterio en 15 <ite noviembre pró.
ximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su_nombre la. Reina
Regente del Reino, ha t.enido á bien aprobar el nombra
miento de juez instructor permanente de causas de esa Oa
pitaDia General, hecho por V. E. á favor del cor(mel de Ca.
ballería, D. Calixto Ruiz Ortega, en la vacante producida por
paso a otro destino, del de igual clase y arma D. Pablo
Landa Anieta, que desempeñaba dicho cargo.

Do real orden lo digo á V. E. para su conoeimionto y
demás eiectos. Dios 'guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de enero de 189~.

Lóp¡.;z Dm.rI:NGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la comunieacion mimo 901,
que V. E. dirigió a este Ministerio, en 14 de octubre últi.
mo, el Roy (q. D. g.), Y 0n su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien aprobar el nombramiento de sar
gento mayor de la plaza de Zamboanga, hecho por V. E, a
favor del capitán de Infantería, D. Emilio Sánchez Arrojo, e11
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7.1'. SECCION

Señor CapiUl.ll general de In Isla de Cuba.

Señores CapItanes generales de 'Andalucia, Burgos y Galida,
Inspector;:::,: gúr:crules de Infantería y Administración Mili
tar Él [nspector de la Caja General de Ultramar.

Belior CapiMn gelJeral de las Islas Fllipinas.

la vacante pl'oducidu por haber cesado en dicho cargo el de
igual elage y arma D. Carlos 1\fontánehez.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y de
más erectos. Dios guarde lÍo V. ID. muchos años. Madrid
3 de enero de 1893.

LÓPEZ DOlIdNGUEZ

S(-ñor C;; pitán gen0'31 de la Isla de Puerto Rico.

EXUnlo. ~::l'.: A(c~:d¡el1dua lo solicitado en la instancia
que V. B. cursó aeste Ministerio, en 8 de noviembre próxi

'mo pasado, promovida por el capitá.n de Infantería de ese
di"t.rito, D. José Gómez del Rosal, y atendiendo acuanto se
eIJbigrw en el certificuclo do reconocimiento facultativo que
acompaüa, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re-

---<:>C<>- gento del Reino, ha tenido á bien concederle cuatro meses
Excmo. Sr.: En 'Vista de la comunicación núm. 488, de lícencia por enfermo, para Cérdoba y 8evilla, con suje

que V. FJ. dirigió a esto Ministerio en 10 de noviembre pró~ ción Él lo prevenido en las; instrucciones de 16 de marzo de
ximo pm;ado, el TIey ('l' D. g.), Y en 1'U :r;ombro In R:ina 18i15 (C. L. núm. 182),
Hegente ucl Reino, ha toniuo á bien aprolJUl' los destmos Do real orden lo digo á V.:m. para su conocimiento y
dado:; por V. E. en el batal1ón GazadOl'es de Cádiz, al pri-. 'efectos consiguiente.8. Dios guarde á V. E. mUQhoa años.
mfr teniente D. Jerónimo Aguirre Bolarín, y ('n el de Colón Ma,:hid 3 de enero de 1893.
al de la misma ela<lo D. Santos Ayuso S:inchez, procedentes
ambos del de Valladolid núm. 27.

De real orden lo digo á V. E. para su couocimiento y
dema8 erectos. Dio! guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de enero de lF93.

EMBARCOS
7,'" SmCCrON

}~xcmó. ~r,: El TIt,y (q. D. g.), Y eH ¡;,el n<¡llibre la TI-ei
!la Hegwte del Boina, ha ~euido á Líen aprobDr la dütcl'lui·
nación de V. ~J., de que dió conocimiento á <'de nlinil:'terio
(>11 5 de lluviemhrc último, concediendo al primer teniente
de Infantería, en expectación de emllarco pam la Penln:mla,
Don Antonio Páramo Gonstantini, un mes de prórroga lÍ su
aotuul süuación sin goce de sueldo alguno.

De real orden lo digo á V. E. para su· conocimiento
y damas efectos. Dios guarde á V. E. mu~hos años. Ma
drid 3 de enero de 1893.

LÓPEZ Do~IÍNGUEZ

Scfior Capitá.n general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galieia,
Inspectores generales de Infantería y Administración Mili
tar é fnspector de la Caja General de Ultramar.

-+-
LICENCIAS

2.10 SECCIÓJ:T

Excmo. Sr.: Accediendo alo solicitado en la instancia
que V. E. cursó aeste Ministerio, en 22 del .mes próximo
pasado, prúmoviJa por el capitán de Artillería, D. Manuel
del Carre y Setién. agregado militar ala Legación de España
en Washington, que se halla disfrutando licencia, por enfer
mo, ('1\ esta Ci ,rte; y atendiendo al certificado del reconoci
miento faeultativo que acompaña, la Reina Regente del
Rein(:, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha
tenido á bien conceder al expresado capitán dos meses de
ptÓl'rC'ga do Jicmcia en los t6rmh~Qs re~lamentarlo¡,;, con ob
jeto de que pueda atendér al restablecImiento de su salud.

De real orden lo (ligo á V. E. para su eonor.imiellto y efell
tOl! cOl1lSiguienteB. Diol'! gnarde a V. E. muchos años. Ma
drid 3 Q,Q (lnerO de 189Q,

JasE LÓPEZ DOllriNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspectores generales ele Artillería y Administ~ación

Militar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la documen
tada instancia que V. E. cursó a este Ministerio, en 16 da
dieicmbre próximo pasado, promutida por el capitán del
batallón mixto de !ng'eniaros del. disfrito de Cuba, D. Anto
tmllo lffonfort Mingarro, en la actualidad con licencia por
enfermo en esa plaza, el Rey eq. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien concederle dos
mo¡;:es do prórroga por igual concepto á lll. expresada l>itua
dón, con goce de la mitad del sueldo reglamentario, en ra
zón al mal estado de su salud, que acredita por medio del
correspondiente certificado de reconocimiento facultativo,
según p'revienen las instrucciones de 16 de marzo de 1885
(C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para I!U conocimiento
yefectos consiguientes. Dios guarde á V. E. rouchor(
años. Madrid 3 de enoro de 1893.

Lól'l'IfZ DoufNGUE'f

Sefior Capitán general de Valencia.

Señores Capitanes generales de la Isla da Cuba, Andalucía,
Burgos y Galicia, Inspectores generales de Ingenieros y
AdminiMtración Militar é Inspector de la Caja General de
llitran»r.

- ....
:MATElUAL DE ADMINISTBAOIÓN UILI'l'AIt

iO.a SECCIÓN

F:xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombn la Reina
Regente del Reino, ha tenido abien aprobar el presupuesto
imp\)r~ante823'78 pesetgs, que remitió V. E. ti este Minis
terio, con su escrito de 7 de diciembre último, para la re
composición de la chalana «Ejército».

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOIil años. Ma
drid 3 de enero de 1893.

Lónz DOMíNGUEZ

SefíOl' tnspector general de Administración Militar.

Señor Capitán general do Andalucía.
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6.& SECCtÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por el
Comejo Supremo da Guerra y Marina, en 17 de dich;mbre
ultimo, se ha servido conceder á D.u Inocencia Barharán y
Alcázar, viuda del capitán de lllfanteria D. li'edel'ico M:uñoz
Beccnil, la pen8ión anual de 625 peretas, que le correspon·
de por el regbmE:nto del Montepío .Militar, tarifa inserta al
folio 107 del mismo, con arr!3glo 31 empleo disfrutado por
el ,cauílante; la cual pensióu se abonará á la interesada, mien·
tras permanezca viuda, desde el 23 de febrero de 1892, si·
guiente día al del óbito de su esposo, por la Delegación de
Hacienda do la provincia de Aviln.

De re:.;l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dioll guarde á V. E. muchos afios. Ma. 1
drid 3 de er::er) de 1893.

LÓPEZ DOlYIÍNGUEZ

Señor Capiián ganeral de Castilla la Vieja,

~eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

9.& SECCrON

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
~u Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien dispo
ner se ef{)ctúe la inmediata entrega al Ayuntarniento J:J
Santanc1er, del cll;:r~cl de S:ll1 Fr;;ud:oo;o de dicha ciud::d,
con arreglo á la cláusula 6. a del cent,r"to aprobado por real
orden de 13 de junio de 1890, para cCl:f.:,rucción del.cunrtd
de n;;¡e,a planta.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guurde á V. E. muchos años. Ma.drid
3 de enere de '1893.

LÓPEZ DOML.'\'GUEZ

Señor Inspect(,'r geueral de Ingenieros.

Stl:dores Capitán general de Burges é Inspector general de
Administración Dlilitar.

'Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 24
de octubre d~l año próximo pnsado, acerca de la cesi6n que
hace el Ayuntamiento de Lérida, del local del Parqne para
la Factoria militar, á fin de que el ramo de Guerra ló usu
fructúe hUl::ta QUi) pueda re3Ez;1r el ensanche dd cuartel de
la Panera, la ReüJ~ R(gen~edd Heino, en nOldm} de su Au
gus!o Hijo el Rey (q. D. g,), ha tenido á hien dif:poner so
acepte dicha ces;óJ1, qucJmh';o sin eIado la r~al orden de
~2 de junio último (D. O. r,.úm. J35), Yqee nwuifieste V. E.
á la expresada cerpúrr.dón el agrndo !:ün qua ha 'dsto S. M.
el f'ervid;) que presta al ILinlO .le Guerra.

De roal or.]en lo dif:o Ú Y. E. 1H\l":l. >U conucimiento y
dt'más dect05. Dios gu~~nle á V. Y. n~uch(;;,; U¡"\02. Ma·
drid 3deenero de 1893.

LóPEZ D0;\rÍ;-;-GuEz

Señor Capitáu general de Cataluña.

Señores Inspectores generales de Ingenieros y Administración
Militar. ,..,. -

PENSIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Rtgente del Reino" confoJ;m/;ÍndQse con lo expufilllto por el

Oonsejo SupJ'rn1o de Guerra y l\:fnrina, en 17 de diciembre
último, se h:t serviilo conceder -á :o.a María Jesús Bernat y
Sánchez, viuda del maestro de taller de 2.a clase del cuerpo
de Artillería, D. .Manuel Diaz de la Fuente, la pensión anual
de 450 pesetas, que le corresponde por el reg1umento del
.Montepío Militar, tarifa inserta al folio 120 del mismo, con
arroglo al sueldo disfrutado por el causante; la cual pensión
so abonar,\ á la interesa:la, mientras permanezca viuda,
desdo 01 S de nhril de 1892, siguiente día al del óbito de su
fSP(Wü, pür la Dclt'g:,e,:ún de El:!.:I·"~'l:[\ (]e la Iwü,incJa de
Granada.

De real orden lo digo á V. E. purl1, su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de enero de 1893.

I.óPEz DOJIIÍNGUEZ

Señor Capitán general de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
--__D ......__-~

:REC~lFICACIONES

iO.r. SECCroN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que la relación
que acompaña á la real orden de 15 de diciembre último
(D. O. m,im. 276), por la que se concede derecho al sueldo
del empleü inmediato ti jefes y oficiales del Cuerpo de Sani
dad Militar, yen la que figllran los mQdicos ·primeros Don
Ramón Folgueras y Hernánz y D. Marcial Barreiro rtlartelo, se
ontienda rectificada en el eentido de que á éstoll les eones-

I ponde el percibo de aquel beneficio desde 1.0 de noviembre
próximo pasado, y no deHde julio, como por error se consig
1:Ó en dicha relación.

De real orden lo digo á V. E. pura BU conocimiento y
demás efeetoi. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma·
d.rid 3 d.e enero da 1993.

Lópl¡z DoMÍNGUEZ

Señor Inspeator general de Sanidad Militar.

Señores Capitanes generalos de las Provincia'!! Vasconi'adaa y
Burgos é Inspector general de Administración Militar.

...-
nETmOS

.~. - .. ~, -,

3.& SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. cursó
á este Ministerio, en 13 de diciembl-e último, formulada á
fl!.vor del sargento de ese instituto, Manuel de la Iglesia Ve.
lasco, que desea fijar su residencia en Jaca (llue8ca), el
Rey (q. D. g.), y.en su nombre la Reina Regente del R.eino,
ha tenido á bien disponer que el referido sargento sea baja,
por fin uel presente mes, en el cuerpo á que pertenece; ex-o
pidiéndole el retiro y abonándosele, por la Delegación de·
Hucitnda de dich.a provincia, el sucldoprovisional de' 100
pesotas menl'lu~es, ínterin el Oonsejo Snpremo de Guerra y
Marina informa acerca de los dorechos pasivos que, en iil.e.
finitiYfl, le couesponc1an; á cuyo erecto se le remite, con
esta facha, la documentada propuestít del inl;eresfldo.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Inspector general de Carabineros.

S.eñoros Presidente del, C.onsejo Supremo de GuerJ.la y Marina
y Uapitál1 general de Aragón.
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Excmo. Sr.: En vista de la pr"pn.. ~t.a que V. :m. CUl'I'3Ó

á ede Ministerio, en 13 dlC diciemke (úlrno, formulada á
favor del carabinero Joaquín Mata Pinto, que closca fijnr su
residencia en Mamolas (Zamora), el Roy (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reiuo, ha tcn:do á bien clispo.
ner que el rererido carabinero sen baja, por fin del presento
mes, en el cuerpo á QU0 pCl'teneco; expidiéndolo el retiro y
abonándosele, por la Delegación de Hacienda de dicha pro·
vincia, el sueldo provisional do 22'50 peE'eta:'l men:mnlo;:,
interin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca de 105 derechos '!Jaslvos que, en deilllitlvn, lo COUES'

pondan; á cuyo efecto se le remite, con esta fe{.'ha, la docu
mentada propuesta del interesado.

De real orden lo digo á V. E. partt su conociUliento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 3 'de enero ele iS93... . ;;~. : . . ...\. . .

LóP-EZ Do:ufNGulIlZ .

SeBor Inspeetór genéral de C~l'abiil.~ros.

5eñores Presid..'ente d'(jl Cl:IM~ .Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Castilla la Vieja.

--~-

EXGm.c;,. ~J,'.;: El~ v~sta de la pro,puesta qne V. E. curs6
á este M.inisterIo, eil J3 rlo diciem1>:'(j último, formulada á
favor del carabinero itiguel Carnero Sosa, que desea t.ijar sn
residencia en I\erja (.Málaga). el IleS (q. D g.), Yen su Hom

bre la Reina l~egente del Reino, ha tenido lÍo bIen disponer
que el reft~J;'Ído carabinero 6~ baj.a" .p()1: fin del presentc
mes, en el cuerpo á que pertenece; expidIéndole el retiro y
abonándosela, por la Delegación de Hacienda de dicha pro·
vincia,.el sueldo provisional de 22'50 pesetas mensuales,
interin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le corres·

13

pondan; 11 cuyo e!\:Jcto se le rcmite, con esta fecha, la docu
mentada propuesta del ülterl'sado.

De real orden lo digo nV. E. paTa su (}onodmi~mto j'

demás eioctos. DillS guarde á V. E. muchos r,ños. .Ma.
drid 3 de enero ele 1893.

I¡óPE7. Do:¡;rfNGUEfZ

Señor Inspeetor general de Carabineros.

Señores Pre8idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de GrAnada.-........

SUELDOS; HADERES y GRAr¡lIFIÓAOIOND

iD. a SECCroN

Excmo. Sr.; En viet~ de l~ 'p:ropue~tQ.que remitió V. E. _
á este Ministéiio cbn fecha 21 del me~ próximo pasaio, el
Rey (<:L' ~.;g~)" Ye-?- ~p. nombre la Reiüa Regente elel Reino,
se ha servido disponer que á los c~pitanes y primeros te.
nientes de la Gum:~,,~Unc1J;lJ,dos.e¡;ll¡¡ sj.,g.p.:iente reladón
se les abonen, desde la~ f*?9!~.!l~..ll\lfl en la niisma se expr~'
Eun, las gratificaciones do efectividad que también se inui·
can, al cual heneficio t¡cne~ derecho con arreglo á la ley de
15 do julio de 1891 (O. L. núm. 265) y ropJ oruen de 27 del
mif-mo mes del año próximo pasado (C. L. núm. 230).

Ve orden d-e S. M.lo digo a V. .lli. para su conocimiento
y d,mu'ls cfeeto~. Dios guarde á V. E. muC'holl año!'. .Ma·
drid 3 d'e enero de 1893.

LÓPEZ DOMfNGU);:'¿

Señor Illi:¡pector .generi.-\l dQ la ~~m'IU.~ Ci~iJ.
.' •• ' "- .,"' ,".', ,,- •• lIo

Señores Capitanes generales de Gastilla la NUe"lla, I:&1a deOuba,
.Andalucía, G1!a~da, Pr9rincias ~Cllngad.a$yValaDcia é
InspElctor general de Adminlstl'aeión Militar.

1\0NBRES

Relación que se cita

Destino ó situación ..otua1 GJie.tillcación
que se eOl.'lcede

Df!sdl! l. El de noyiembre de 1892

Capitán..••.•.• D. Uiouiaio~l¡fHzZa~~~~r;.••••• : ..•..••• !Cuba ............•••..••..•••... De doce años.
Pr.ilI?~ .t~.q~n~e , Eniiq~e M:ar;t~))~~ Tcri.\í:J. .•.••.•..•...•. 4.oot~rcio, .....•..........•••.. '.' 'De seis años.
Otro'. • . . . • . • .. ~ F'edel'lco Diez flanchez .......•......... 16, ldcro .........••.•.........• )

. ." ~esde ~. \) de diciemhre de 1892 .•. . I
Primer tmiente D. Alfredo Alcoier Núñez 4.0 ter.cio J
Otro......... »Martiniano López Villanueva 13.0 idtlro {
Otro }) José Colino Rodriguez Iq.el11.,': De se~s añp8.
Otro »JOI'J~ Fernand,.,9z Rod.riguez : 14~~ ldeni \ ..
Otro. . .. . .. .•. »Ennque Martinez Jlroeno ...••.•••••.•. 15. id-ero .••......•....••..••... 1

DllSde l.o de enero de 1893 . I
Capitán. . . . . .. D. Jenaro MUlán Salas. . . . . . . .. .. .. . . . . .. 5.o tercio , ¡
Otro.......... »Ramiro Valcárcel Sánchez .....•...••.•. 2. 0 ídem .....•...•..•.•••••.•... D~ seis años.
Primer teniente » Antonio Gelabet Quijadq, .•••••..• , .••. , l.er ídem , ..

1

Madrid 3 de enero de 1893. LÓPEZ DO:frfi~GUE~
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ZONAS POLÉMICAS

9.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de 10 expuesto por V. E., en 17
de diciembre último, al remitir la instancia promovida por
D. Victoriano Rosselló y Hedíger, solicitando autorización
para realizar obras en la segunda zona l)olémica de la Plaza
(le Palma, la Reina Regente del Reino, en nombre de su
Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido ti bien acceder á
lo 201icitado por el recurrente, siempre que las obras se
ejecuten con estricta sujeción al plano presentado para las
mismas; debiendo quedar sujetas á las prescripciones vi
gentes sobre edificaciones en las zonas polémicas ele las pla·
zas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para /iU E:onoeimiento y
demáJI efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de enero de 1893.

LÓPEZ DmdNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

~eñor Inspector general de Ingeniero!!.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en4de
noviembre último, al remitir la instanciR. promovida por
D. Santiago DOIDínguez, solicitando antorización para cons~

truir cinco casas de materiales ligeros en la segunda zona
polémica de la Plaza de Manila, la Reina Regente del Reino,
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido
á bien acceder á lo solicitado por el recurrente y aprobar el
anticipo de permiso concedido por V. E., siempre que lf'Jl
obras se ejecuten con estricta sujeción al plano presentado
para las mismas; debiendo quedar sujetas á las prescripcio
nes vigente'!! sobre edificaciones en las zonas polémicas de
las plazas de guerra. .

De real orden lo digo á V. E. para 1m conocimiento y
demás eIectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de enero de 1893.

LÓPEZ DO:MfNGUEI

Señor Capitán general de la Islas Filipinas.

Señor Inspector general de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 10 de
noviembre último, al remitir la instancia promovida por
D. Pedro BOlja, solicitando autorización para construir una
casa de materiales ligeros en la segunda zona polémica de
la Plaza de Manila, lit Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien acca
der á lo solicitado por el recurrente y aprobar el anticipo de
permiso concedido por V. E., siempre que lAS obras se eje
cuten con estricta sujeción al plano presentado para las
miemas; debiendo quedar sujetas á las prel>cripciones vi
gentes sobre edificacionés en las zonas polémicas de las pla
zas de guerra.

De real (ll'den lo digo á V. E. para 5U conocimiento y

I demás e:!'eetos. Dios guarue á V. E. mucho! año~. Ma
drid 3 de enero de 18113.

LóP1llz DmLfNltWEI

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Inspector general de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 17 de
noviembre último, al remitir la instancia promovida por
D.!\. Isidora Suárez, solicitando autorización para construir
una casa de planta baja en la tercera zona polémica de la
Plaza de San Juan de Puerto Rico, la Reina Regente elel
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha
tenido á bien acceder á 10 solicitado por la recurrente yapro
bar el anticipo de permiso concedido por V. E., siempre
que las obras se ejecuten con estricta sujeción al plano pre·
s{mtado para las mismas; debiendo quedar sujetas á. las
prescripciones vigentes sobre edificaciones en las zonas po.
lémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gU8rde á V. E. muchos Años. Ma
drid 3 de enero de 1893.

LÓPEZ DOyÍNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señor Inspector general de Ingenieros.

CIRCULARES Y DISPOSICfONES
DE LA SUBSECRETARÍA YDE LAS INSPECCIONES GENQ.A~~~

INSPECCION GENERAL DE ARTILLERíA

Circular. Con objeto de elar cumplimiento á 10 solicita
do por la Junta Superior Económica de Artillería, referente
al pr~cio aproximado qU\~ por kilogramo podrá tener en
venta, en sus respectivas locaiidades. la pólvora procedente
de desbarate de cartucherü~metálica, se flCrvirá V. S. remi
tir, con la brevedad p~iI;ile. urta not~ referente al precio
por kilogramo á que pódrá ooagenarse la pólvora de refe·
rencia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de enero
de lS93. . .

CalleJa

Señores Directores de 101l ~arque!! do 2arag-oza, Barcelona,
Figuoras, Lérída, Palma. Mahón, Ibiza, V~lencia, Cartage
na, Granada, Málaga, Melilla, Cádiz, Badajo!, Coruña,
Ferrol, Vigo, Ciud~4. ~o<1,l'ig;o y GijÓn.

---__+CI__--
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PBEUIOS DE BEENGA~OHES

lNSPECCIO.N GENERAL DE ADMIl'H8TRACIQN MILITAR.-INTERVENCION GENERAL DE GUERRA

CAPfTULO 15 ARTICULO ÚN~O

RELACIÓN de las cantidades libradas á la Caja General de Ultramar, en 29 y 28 de noviembre último, para pago dé premios y
pluses de reenganche correspondientes al1 0, 2.°, 3.0 Y 4.° trimestre de 1891-92, y últimas cuotas ó plm~e8 de los meses de oc·
tubre y noviembre de 1892-93, relativas á los distritos de Cuba, Pue!'to Rico y Fi.i:pinas, con expresión de lOi cuerpos á que per·
tenecen y cantidades que á cada uno corresponden, ouya noticia se publica en cumplimiento de la aclaración 7.a de la circular
de la suprimida Dirección General de Administracióií' Militar de 11 de junio de 1889.
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1>OHERES Ó TRUmSTRggCUERPOS

PHESUl'UESTO DE 1891-02

Ouba.-Il1f,"-RC'g. Simancfs, 64, 1.er bón .••••. ISaldo dé14,o trimestre .
• » » Cuha, 65,2.°)) ..•. ,.IIl d'1Io,,030'4"
) ) : ) ))>> gnel'r. S)'< em <.: • ,.;r. , . J •••••••••••.••••
• Guardia Civil.-Com." H0lgufll•...•.. ;
• l • PUC'l'to Príncipe.

FilipinRs.-Inf."-Reg. Legnzpi núm. 68........
) Cab.a-Escuadrón de Filipinas ..•.•
) Art.a-Remonta de íd Id d 140 '1
) Ing.-Rq,tal1ón mixto........ •.••• .. em e : H •••••••••••••••••••••••••

» Guardia Givil.-21,° Tercio, .
» » 22. 0 'J ..

J » Sección Veterana •••
J Varios,-4. a :.erigada Sanidad ltIi1itar¡.

TOTAL 1891-G2 .

PRESUPUESTO DE 1892·03

Cuba -Inf."-Reg. 111." Cristina, 63, 2.° lJón Pluses de octubre .
) ») ) )>" gue,P-! .
:t ) ) Habana. 6(\,1.er ll, ......Idem de nOVIembre •.••••.•..•••..••••••
) J» " »)) gue."l

f
Gregol'io G.. arda nos~.te...•...•.•...... " .

J ) T~rrllgom;, 67, J ) Adolfo Barrán GarcUt ..
Pablo González Lacal1e ••••• '••• ,.•.••.••.
Saturnino Villar Labrador••.•.•••••••••.
:Manuel Rodríguez Fernándcz ••••••••••••
Antonio Fernández Martínez '"
Rafael Perales Sánchez•.••.•••••.••.•.•.
Gabriel Martín Martín .••••.•••.••••••••
Inocente Garda Sánchez ..•••••.•.•••••.
José Peinado Culebra .

. Hilarío García Gisbert ..••••••.•.••.••.•

G ,. 'l" e II C' f - Manuel Vázquez Echevarría ....... " ....
xUaTlllll, vlvll,- om. lcn uegos .•••••• Vicente Frao Femenfa ••..••••.••••••.•.

Francisco Portero Garcfu, ••.•••••...•.•.
lregorio Gallego IrigDyen •.•.••.••.•.•.
Franci¡;:co Blanco Alvarez.••• " ••••••••••
lIJanu6ll Rupérez Mata ..••••• " ••..•••••.
Patricio Estévez González ••• " .•.••••••.
José Allcr Bozada .•..•••••.••••••••••••
Fermfll OcIón Cobos .•.....•••••.•.•••••
Pluses de noviembre .••••••.••••••.••••

JMaifas Rodríguez Hol. .••.•.••.••••.••..
) Cuba, ..• , ..... ,,¡.JOSé Palencia Cueto ..•.•.•••••••••••••

Pluses de noviembre .•••••••••.•••.•••••
Miguel Meléndez Domfnguez..•••••.•••••
José IJombas Nieto ..
Miguel Prada Prieto .••••••••••.••..••.•
Pedro Blanlco Alumo ..•.•..••••••.•••••
Vicente González Bárcena .•••..•.•••.•.•
Santiago Pérez Navarro.•....••••••••••••
Joalls Garda Rodrigó.ez ..• , •••••.••.•.• '
Enrique FcrnándC'z 1Iaccira .•••••.•.••.•

H l a ,José Custro Góm<m .
l\ Jfin , ••• " •••• ' Pascual CaL'lpOS GÓmer. ..••.••.•••.••••

Juan Bahamonde Gomado .••••••••.•••••
llmnó11 Ilernündcz Pérez, ••.••••.••.••••
Juan Hanlón Noguera .••.•••••••. , •••.•.
Miguel Fcrnández Alvatez .• _••••.•..••••
Francisco Barzo Insúa .•.••••..•••.•••••
.Tosó Cobos GOllzález •.••••••••••.••••..
Pluses de octl1breo .•••• I ••••••••••••••••

Idem de noviembre•• t • , jo , •••••• f •

90.690
90.073

89.628
89.631
80.6iÍ3
89.(\34
1)0.21l2
90.688
91.567
H1.ó68
91.570
91-574
\)1.575
91. 576
91.872
02.647
1(1.467
89,026

SIl.713
81l.714
90.842
88.883
8lL632
90.6~0

90.710
91.482
91.483
91. 485
IllA80
91. 487
91.488
91.496
01.500
n.874
92.519
!)iI.683
91.1502
91. 503

~úmcro

del
cOlúpromiso
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~. , ,
Cuotas Total

~ümerO ó liquidaciones por cuerpoe

dcl CUERPOS X01>rBnE3 y TRDIESTRES

compromiso P~8~ta8 Ces. P~8~tCli Cts.

._'._---- -
87.9'10 romillgo R,drlgu~Fe""'"d"........... 300 q ,
91.518 Francisco Sopefi~4paricio .•••••••••••••. 300
92.643 An~€l Cebrones Pér$lz .••••••••.•••••••.. !lOO
11.840 Cuba.-Guardia Ciyil.-Com.a Mnta-nzus ••••••• Juan Maldonado Hernández..•••••••••••• 200

H
2:2~ :J

87.973 ~igUel RoigMestté; ; ....... ; ~ ••'••••••••• BoO
92.653 Pío de la FueJ?-te Oaballero ••• " ••.•••••. 300

Plnses de nOvIembre ••.•.•.•••••••••••.• 550
15.949 {RaimUndo Fernández García .•••••••••••• 200 J

\)0.049 » :J J Remedios .•.•••• Juan Curiel Gonllález ••••••••••••••••••• ¡¡OO J '7~{) J

Pluses de noviembre .................... 280 »
88.881 ¡""" Gni¡""oBlanco.................... 300 »
88.882 José Delgado González................... 300 :J

] 6. 551 ) :J J Sagua •••••.. " Marcelino Mata Duro ••••••.••••.••••••• 150 ) 1.100 :.
llG.554 y uleriano González Gutiérrez ••••.•.••••• 150 J

1~.853 Ramón Pérez Vázqpez................... 200 ) .
90.684 Bernardi'no Llabré8 Chet••••.••••••••• ;. 300 J

!J0.6Sf; Adrián Forés lloreno '" •••.••••••••.••• 300 l>

90.686 José Olver¡¡. Gllardiol. .................. 300 ~

90.687 José Torres Vázquez.................... 300 :J

00.689 Raimundo F~t~dezVélez.••.•••••••.•. 300 »
90.e92 Francicco Rubio Múl1oz.: ............ ; .. 300 J
90.693 Tomás Cascales Ruiz•••.•••••••••••••••• 300 »
QO.61l5

SantA elnra •••••
Ramón Ginebroia Baniesch ••-••• : •••••••• 300 » 4.800 )

90.6<;)7 J
'"

J » Gn\gorio López López ................... SOO :)

90.702 Est3.nislao Miguel Am'Ol'éB•••••••.••.•••• ~ 300 »
90.703 Mariano Alonso Trevifio.•.•.•••••••.•.•. 300 »
90 ..705 José González "Ortega...... ~ ............. 300 »
90.'107 Eduardo Hetrlt\\J.iéz lIerllántlez .• '••;•••• :; . 300· » I
90.797 Juan Espíritu Santo ••••••••••.••.•••••• 300 lt

J
91.873 Ventura Cnramé Castro ••••.•••••.•••••. 300 »
92.642 Tomás Sanahuja Gambra•.•••••.••.••.•• 300 J J
89.482 ILuia Santamarla Gon<Al"' ............... 300 )

!í0.406 :Miguel Paz Fiols.••.•••••• " ••.••••••••• 390 )

90.408 Andrés Benito .Mont{'s..••••••. , '" ., .••. 300 »
90,409

» » Sancti Spíritus •• , Victor~I1:¡:lO,Barrionuevo Alonso ••••••.••. 300 J 3.840110.6\10 »
iOO

)

rnto",o "T'" ,",,,ea.................. J'
nO.6g8 Francisco 1\ !l.rcelo :gxpósito.............. 300 »
90.711 Juan Berrocal Moniche..••.•••.••••••... 300 »

Pluses de Ji~iQlinbre••••.•.••.••.•••.•••. " h650 » i

88.326
) VaIios.-2.a Brigada de Sanidad Militar..~constantino J~árez Ar~i~o: •. ~ •. : .: .••••. 300 » l 520

220 J
. Pluses de novIembre'••.• " •••..•.•••.••• »

» Secci6n de Ordenanzas .••••••• Jld d id 122 ~Oj 122 50
" Cuerpo de Grden Público...... em e ............................. 425 425 )

5.134 Puerto Rico.-InU·-Bón. Caz. VaNadolid n.o 27íban I:ópez JMrez .................... '" 300 J

~ 33013.491 30 »
Eugemo Martín Escudero ••••••••.••• " • J

3.186 IAntonio Martín Manzano •••••••••••••••• 300 )
.

3.Hl2 \BllldOmero Martín Manojos .•••.••••••••. 300 »
5.852 Antonio Codi GiL ••••••••••••••••••.••• 300 »
5.853 Antonio Ferler Pérez.................... 300 »

11.023 » Guardia Civil.-Com.a 1'to. Rico. Fausto ~onzálezPalomino ••.•••.••••••. 200 l) 2.600 »
8\l.i86 tVicente Galle\t.tjsIIz.................... 300 )

89.487 Agustín Pero iiáUeg...... " .......... 300 .".' .•..
)

89.489 Leandro Villanneva Agudo •••••••••••.•. 300 )

91. 97(' \Antonió (Jarcia Expósito •.•••••.•••.•••. 300 l
..

Filipinal!'.-Batallón disciplinario.•.••••. •.••• • ¡Pluses de noviembre .................... 500 ) 'GOO )

TOTAL 1892-93 .......... 31.610 50 -SI. i10 50

•
:Madrid 2 de enero do 1893.-.1. Sanelliz. -----......_---

SOCORROS KUfUOS

INSPECClot{ GENERAL DE IN'FA~TERÍA

En el DIARIO OFICIAr, núm. 280 aparecen publicadas 14 .
defunciones en vez de 13, que son las que deben descontar
se á los subscriptores, pltr haber sido incluida indebidamen
te la defunción dal comandante D. León Palacios Llorcos,
cuya recaudación so ordena á la Zona militar de Castellón
de la Plana núm. 39, y la cual se había publicado con ano

terioridad en el DI.mIe OFICIAL núm. 260, de 27 de no
viembre último, por lo qUlt debe considerarse rectificado ea
este sentido el error.

Madrid 2 de enero de 1893.
El Inspector ll'eneral,

P. O.
El General secrgtario,

Celestino F. Tejeiro

IMPIIENTA Y LITOGIIAl'fA DEL DEPÓSITO DE LA (,llJI!:IIIIA


